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vincia de Logroño
2147

El Exemo. Sr. Subsecretario de Gobernación me parti
cipa quo/ci Ministerio de Estado ha desií^nado tenido a bien 
conceder el correspondiente Exequátur al señor don Emi
lio Dubois, nombrado Cónsul honorario de Bélgica en Bil
bao, con jurisdicción en las provincias de Vizcaya, Burgos, 
Logroño y Soria.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 26 de junio de 1936.—El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Delegación Provincial de Industria
2152

DETALLE DE LAS TARIFAS DE ELECTRICIDAD QUE 
HAN DE REGIR A PARTIR DE ESTA FECHA PARA 
LA ELECTRA VICTORIA DE TORRECILLA de CAMEROS

25 por 100 de sobreprecio sobre las tarifas para abo
nados de año, con las mismas condiciones de consumo 
mínimo mensual y liquidación del mismo.

Si el abono es por contador, este será propiedad del 
abonado.

En ninguna de las tarifas de alumbrado indicadas, es
tán incluidos los impuestos sobre el consumo, que serán 
a cargo del abonado.

Énergia industrial (usos domésticos a 220 voltios)

A 0‘30 pesetas kilovatio hora.
Mínimo consumo 10 kilovatios hora mensuales.
Liquidación del exceso si lo hubiera, cada mes.
El contador será propiedad del abonado.

• Fuerza motriz.—Consumo asegurado.

A pesetas 0*22 kilovatio hora, con los siguientes míni
mos de consumo.

Hasta 1 HP Ptas. 0‘50 por HP día.
De 2 a 5 » 0‘40 » »
De 5 a 10 » » 0‘35
De 10 HP en adelante Ptas. 0‘25 por HP. día.
Logroño, 19 de junio de 1986.—El Gobernador, Ade-

lardo Novo Brocas.

Alumbrado a tantoalzá^

1 lámpara de 10 watios conmutada o sin conmutar, 
pesetas 2 mensuales.

1 lámpara de 16 watios conmutada o sin conmutar, 
pesetas 2‘75 mensuales.»

1 lámpara de 25 vatios conmutada o sin conmutar, 
pesetas 4 mensuales.

En estos precios va incluido el 17 por 100 de impuesto 
para el Estado.

Alumbrado por limitador

15 vatios, pesetas 2‘25 mensuales.
25 » » 3‘00 >
40 > » 4‘50 »
60 » > 6‘00 »

? 100 » > 10*00 »
Alquiler del limitador, pesetas 0^25 mensuales.

Alumbrado por contador

A pesetas 0‘60 kilowatio hora. Consumo mínimo de 
5 kwh mensuales.

Liquidación del exceso si lo hubiera, cada fin de mes.
Alquiler del contrdor, pesetas 0‘75 mensual.

í
I Administración de Justicia

EDICTO 2154

Don Salvador Sánchez Terán, Pre
sidente del Tribunal Icdustrial 
de esta ciudad de Logroño.
Hfigo saber: Que en este Tri

bunal Industria! se sigue juicio a 
instancia de don Luis Marzo Eche 

Î varrís, don Ramón Luis Yuste 
Sáenz, doña Juana L^oalle Quija- 

! no, doña Alicia Menac Calvo, do
ña María Luisa Navajas Vallejo, 
don José Basen Marti lann y don 
Francisco Rose'l B-^rr igáo, contra 
don Jesús y don Ju’n Evangelista 
Calvo Saoristáí’, sobie pago de 
cantidad por contrato de trabajo; 
en cuyo juicio y ei el acto de 
concilieción celebrado en el día 
de hoy se ha acordado señalar 

Ï para que tenga luga^ la celebra- 
ción del correspondiente juicio 

Ç verbal el día cstcrce de julio pró

ximo a las tres y media de la tar
de en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y que se cite a los referi
dos demandados don Jesús y don 
Juan Evangelista Calvo Sacristán, 
de ignorado paradero y domicilio, 
los cuales deberán comparecer 
por sí o por medio de apoderado 
en forma con todos los medios de 
prueja de que intenten valerse, 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que siva de cita
ción y apercibimiento a don Jesús 
y don Juan Evangelista Calvo Sa
cristán.

Dado en Logroño a veintiseia 
de junio de mil novecientos trein
ta y seis.—E./ Salvador S. Terán. 
D. S. O., Jesús Alfeirán Taboada.

IMPCFÏIT1 DBL COW9RCIO.—fcOeiOiO
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por el Lot do don Angel Villar 
Matute a nombre de don Domin
go Navas Marinero la demanda 
inicial de estos autos con la supli
ca de que se dicte sentencia de
clarando la nuiid”d del acuerdo 
del Ayuntamiento de Nájera de 2 
de marzo de 1936 por el que se 
suspendió de empleo y suel ^o al 
Guardia Municipal de Campo ü( n 
Domingo Navas Marinero y orde
nar su reposición en el cargo con 
derecho a percibir los haberte 
que le oorresj cnd’.n hasta su 
reingr que deb' rán ser abo
nador el AyU;itAmiento sin 
perjuicio de la responíabrlídad 
solidaria de los Concejales que 
votaron el acuerdo, habiendo sido 
oído el MinisUrio Fiscal,

Visto siendo Ponente el Magis
trado con Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García;

Vistos, 1 8 artículos 193, 194, 
' 195, 196, 197, 223, 224 y 225 y óls- 

‘ posición triiDsitoiia 10.® ds la Ley 
' Municipal de 3| de cctubre 1936; 
; rectificada el 3 de noviembre ti- 
Ç guíente y el artículo 113 del Re- 

gUmer to de 23 de agosto de 1924 
sobre funcionarif s municipales;

Coufii .erando^que con aiTí glo 
V a lo dispuesto en o' r4rrafo 2 ® de 1 
■ artículo 193 de là Lsy Munioipa’, 

las fhltas graves en que puedan 
incurrir los fnneio-arios nrunici- 
f ales y que se relacionan en í Î 
194, serán oí stigados, previa inF- 
truoción del oportur o expediente, 
of’í-forms a4f> regulado en el 196, 
y habiéndose ñi^ordodo por el 
Ayubíamiento de N^jf ra, median
te la r ísoluc'ón cp urrida la suí • 
peí «ión del á’ tor, nin perjuicio ce 
instruir el op rtuno expediento, 
el qu , por oíra paite, tampoc < 
corista que posteri rmente h^ - 
ya incoado, ea manifiesto que, coa 
independen; ia de la legalidad en 
• u»nb al fondo de? »rn«rdo doda 
la naturaleza de la csusa en que 
se funda, fquél fué adoptado co : 
violación un.terial d^ l citado r6- 
rrrf ' 2.® del artículo 195 y fdol •- 
oe de V! io de forma que ello t>,iE- 
bién ent’áña, por lo que es dé es
timar el recuise deducido, de co^- 
f->rmided «1 Efiículo 223, letra t ) 
DÚm’^res 1.® y 2.® do 1« c 'ad?', Loy;

Considerando que on rumplí- 
mfento dhl último inciar, párr»^fo 
2.® del articuli' 197 de la propia 
Ley Muí icipal y de su déoimís dis
posición transitoria, al declarar la 
vigencia provisional del R^'glam n- 
to de 23 lo agosto de 1924 sobra 
fur.cionrrios munieinoles, q’'e en 
su artículo 113 cstabh oe d mismo

Administración de Justicia 
1626

Dod Antonio Rniï Salcedo, Secre
tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifiée : Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo, cenpuesto por los 
seflates siguientes:

Don Filiberto Afrontes Gonzá
lez, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, don Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La
dislao Montes Moreno y don Gon
zalo H0rrt?ro García; se ha dicta
do la siguierte sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
siete de mayo de mil novecientos 
treinta y seis; j

Visto el presente recurso con- ¡ 
tencioso - adminstrativo promovi- , 
do por el Letrado dosr Angel Vi
llar Matute a nombre de don Do
mingo Navae Marinero, emplea
do, domiciliado en Najara cdi’ÍJa 
acuerdo d e 1 Ayuntamiento d e 
aquella ciudad de 2 de nsarzo pró
ximo pasado por el que se suspen
dió al recurrente en el cargo de 
Guarda municipal de campo; y

Resultando que ei Ayuntamien
to de Nájera, en sesión celebrada 
el 2 de rnarzo del año actual, acor
dó suspender al recurrente en el 
cargo de guarda municipal de 
campo consignándose en el acta 
que ivista la actitud 4^ todos ellos 
— los empleados rounieipsles — 
como ¿tiemigoB del pueblo que
dan Buspend’dos de sus emp-eos, 
facultando a la Aioa’dia pera la 
sustitución de los que deban ser 
su8p?ndidos> en ejecuoióa de cu
yo acuerdo el Alcalde dir-gió al 
recurrente con fecha 3 del propio 
mea el oficio del íqnor siguiente:

<KÍ Ayuntamiento de mi PrcAi- 
dencia en sesión celebrada n el 
día de ayer 2 de los corrientes, 
acordó por unanimidad suspender 
a usted en el cargo de gu’^r Ja Mu
nicipal de campo que viene dfs- 
empeñando en este Mucicipi<», 
fundada la Corporación . n su €: p,- 
gima marcada al Régimen Politico 
constituido, demostríida en la pro
paganda de ia pasada Inch’* «doc
toral y en abierta rebeldí/ a b^a 
deberes que impone el cargo, 
llegando a la coacción a v ciros 
de los pueblos en que nst<»d des
empeñaba una función rscaudatc- 
ria del Ayuntamiento de arbit-ios 
municipales relativo f^l de Guar 
dería rura’, si ? perjuicio e ta sus
pensión de la formación del opor
tuno expediente»; ¿nduíiiéísdose

principio que dicho tícub 197, 
es procedente ac edar a ‘ó solioi 
tado por el reoúrreñtc resp cto a 
los haberes dt-vengadoe durante 
la suapensió’i;

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos nulo si a 'ueido 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Náj ra en sesión de 2 le marzo 
de 1936, por el que se acordó sus
pender si recurrente en el cargo 
de GuardíS M ni’ ipal de Campo, 
en cuyo cargo debe sor repqesto, 
con derecho >5 exigir el sueido uo 
percibido desde que la suspersión 
se acor 'ó, h s a su reingreso dc- 
bleado rbonarle d Ayuntamiento 
sin perj licio de la responshbiddad 
civil solidaria de los Co loejales 
que votaron el acuerdo.

Así por esta nuestra sfnt nci?, 
de la que se uniiá oertrfldación li 
teral £ los aut s principíles, h 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes, Cayeta
no Rodríguez'de- los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladis'ao Montes, 
Gonzalo Her.^ero, rubricades.

Y para que eoí ste y reraiiir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia ptjrs su pub’icAción 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logre ño a 
quince de m»yo de,mi; novecientos 
treinta y spi«.—V.® B.°: El Presi
dente, FiUbe-to-Aüobtfs.—El Se
cretario, Antoni Ruiz.

---------  —■iinp -- ---- .

Obras Públicas
PROVINCIA DE Lí’GROÑO

Nígociado de Electricidad
1832

La Jefatura de Obr s Públicas 
do esta provincia cor Echa 20 de 
mayo próximo ñas do ha tomado 
I : resolución .siguiente:

«Visto ni proyecto presentado y 
el expf^d’euíe intruídn en v^rfud 
de la peti'idn h cb- p r don Pe
dro Mecd z Jiménez, v eino d.- 
Nájera, para in halar ura pequeña 
Central eléctr'ci en uo «nh'gu • 
«solino sitund; en h margen iz
quierda d 1 R^o Y«’ e, frente al 
pueblo de Castroviejp para pumi- 
niítre de energía a dicho pueblo.

R»'pn'í.aud<? qu j ubiicado el 
anuncio e ; Bolbtin Oficial de 
la provincia rúmero 140 del jue
ves 22 de novjr-mbre do 1934, y 
habiendo re mili Jo n ’ s efectos de 
lo dispuesto en el artículq 13 del 
Reglani ?Dto d 27 r ' marzo de 

, 1919, Ale Ido C: str.üvi; jo un 
ejemplar del mismo a fin de .que 
lo fij'^so en los titi js de cestumbr?

durante el plazo de treinta días, 
no pe presentó reo amaclón algu
na como lo acredita la certificación 
re ibida de dicha Alcaldía.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas ii forma favora
blemente la petición proponiendo 
cojdi íiones a las cuales habrá da 
sujetarse le conc sión, compleUn- 
do antes la información con los 
die ámenes déla Ve iflcaoión Ofi
cial de Contad' res Eléct icos de 
la provincia; de la Comisión Pro
vincial y del señor Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de C ntadoreg E'étricos de 
la provincia informa favorable
mente manifestando que la referi
da instalación que tiene por objeto 
el suministro del reducido alum
brado que se precisa en el pueblo 
de Oastroviejo (ciiatro kilowatios 

: a 150 voltio*), está bien calculada 
y desde luego puede accederse a 

; la autorización sobei ada a base 
; del proyecto de la misma; ahora 
’ bien, como el Río Ytdde, tiene un 
? estiaje pi’ólongadó convendría 

que al hacerse la concesiÓLi se 
• exígií se Ja iíiscalaoión de en mo- 

tor de reserva de aceite pesado o 
I gasolina que supliese la falta del 
tagua sin cuyo requisito será Imro- 

Kible al dueño de la Central, hacer 
í el suministro elóctrp o, en las con 
I diciones de normalidad a que las 
I disposiciones vigentes obligan. 
I Tariías: las encuentro aceptables 
! y entiendo que pueden aprobarse. 
I ResulLVndo que la Comisión 

provincial ccmunica que el pro
yecto no afeóla ¿o-ob -as ni planes 
determioados de la Diputación 
provincial, ni lesiona directa ni 
iudireotam-dDte lo» intereses de la

V/ t

mismt), informando que nada tiene 
que oponer a la autorización solí- 

¡citada.
HesuUapdú que enviado expe- 

dien-? y proyecto e la Abogacía 
. del Estado, iiifcrraa qce pü ee ao- 
I cederse a la concesión solicitada.

Considerando que en íá trami- 
t tación dol * xp»?dio-te se h w ob- 
f f
i servado las p escripciones legales 

y dp mpdo esencial las del Regla- 
menlq Se 27 íe marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos aon favorables al 
otorgamiento de h autorización 
solicit de.

Esta Jefatura de Obrzs Públicas 
usando .de f’^cnltades que le 
están conferí Jss eo virtud de la 
L''y de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto oppceder ¡a autonzación 
L olicitada con derecho a la impe
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gioióD forzosa de |íaso de corrien 
te eléctrica con l^s condiciones 
siguientes:

1* Has Otras que comprende 
esta oonoesióo con una longitud 
de 213 metros se ajuetírán esiric 
Umente al proy> cto presentado y 
que htf st^’vi ín de base a este ex
pediente suscrito por el Ingeniero 
Jefa Industrial don Eugenio Ro
ca en Logroño en 10 de julio de , 
1934.

2 .* 1 as obr?8 -darán piiccipio 
en el 'fííazj de un mes a contar j 
de la fecha en que so acepto por | 

el p'^^ticiona’rio la concegión olor- ? 
gfcda y terminarán rn el preciro | 
plazo de dob meses a parí ir de | 
igual fecha que el comienzo. | 

3 .® La instalación qu<^ se pro- j 

yaota queda sujets tanto durante I 
la ejecución do las obras como | 
después de explotación a la 
inspección d j la Jefatura de Obras 
PúnlioBS de Logroño.

4 .® El concesionario dará cuen
ta a la Jefatura de ’a terminai ión 
de las obras para que el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el rec< nocimiento díiouyo 
resultado se lev^^ntaiá acta por 
triplicado que so elevará a la Su
perioridad para su apfobacfón, 
sin cuyo requisito no será lícita ni 
permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen tanto en 
la inspección y vigilancia como en 
el reconocimiento y pruebas el 
día de su recepción serán de 
cuenta del peticionario.

5 .® No se podrá dar principio 
a las obras sin que el concesiona
rio presente previamenle en la Je
fatura de Obras Públicas de Lo
groño ei resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio público, 
cuya fianza le será devuelta a) 
concesionario una vez aprobada 
el acta de reconocimiento si de la 
certificación de la Alcaldía afecta
da por las obras y del ingeniero 
Jefe resultara que en la ejecución 
de aquéllas, ni en las de carácter 
comunal ni en las de dominio pú
blico, se habían causado perjuicio. 

6 .® Esta concesión queda suje
ta o lo dispuesto en el R. D. de 14 
de Junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y R. O. 
de 20 de junio y 8 de jullc' respec
tivamente de 1902, a las leyes rela
tivas a accidentes del trabajo, pro
tección a la industria nacional y 
demás de carácter social vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo 

8obr¿ la materia objeto de la con
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables en la vigente 
Ley de Obras Públicas y a cuanto 
dispone el Reglamento de Instaia- 
O’ones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

7 .® Es»a concesión se otorga 
a título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pudicn 
do la AdíniPíatraoión mcd’flccr ios 
términos de la auioí’zación o su?- 
per.de: la temporalmente si ■ •‘í ’o 
Ivzgtis? coT’veniente pa el butn 
servicio o segiirlded pública, sin 
que el concesionario tenga por 

. , . . , ,, , . ; fli'Cas rú^íicés «lOo roeeao en laello derecho a if?oemn‘zaci6« ^’tlgu- | '
, .. ... s que se hsrá cen-nr i s extr>;ipO8no y &ln limiíació i de ti ñipo ce j
-, . u • t siguientes:URO pcr<5 fôîec eirmuciones.

8.® Se reserva el Gobierno la I 
facultad de ec» rdav la suspensión Í 
total o parcial, temporal o definili- | 
ve de las obras de la concesión, | 
si por razones de Estado, esiraté- I 
gicas o de interés oecionnl lo cre
yere conveniente, sin derecho por 
parte del peticionarlo a indemniza
ción alguna, salvo ei valor mate
rial de las obres.
^^9.® Se ds clara do utilidad pú
blica ésta concesión y se impone 
la Servidumbre forzosa de paso 
de corriennte eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

10. La falta de cumplimiento 
de oualqniera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11. Aceptadas por el petioin- * 
nario l?s preinsertas condiciones
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 150 
pesetas según lo ('ispuesto en el 
artículo 84 de la vigente Ley dol 
Timbre de 18 de abril de 1932, pu
blicada en la <Gaceta > de 4 de 
mayo siguiente».

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido la póliza de 150, pese
tas que queda unida e inutilizada 
en su expediente, se ¡publica la 
resolución en (ste periódico ofi
cial a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3.® del R. D. de 26 
de abril de 1918.

Logroño, 30 de mayo de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J. C«jal.

í 1 ‘ 1 .’f if • • j

¿4_____— .- _ _ _ •—  r **

EDICTO 2105
Don Adrián Peña González, Al

calde - Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de Val-

« gañón.

H3<ío ísaber: Quo debiendo pro 
cederse según or h e de la Supe 
rioridail, a la dep’ramón del an i- 
llaremieoto de Jíüchs rústicas de 
este término múri^cipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do 
cumentos se ei\cu ntr^n, haciendo 
uso de lus ctribuoionets que me 
están confié ridas, be dis puesto:

Que los oonrribuyeri^i. s que po 
seuíi fi:^c8R tár eisU juri: dicción 

' prese.nt’ián ni est3 AyunUm-ento 
en el impiórrogrbíc plazo hasta 
el 31 d- julio pi óxímo, relación o 

i deck ración ju aca d? kdas las

o

y

1,® Pago Oic Qv© r-die« la finca 
fincEP.
2,® Ciftse de cn’tjvo.
3 .® Categoría.
4 .® CBbidsd en la medi<<a usual 
su equivalencia al sistema mé

trico decimal.
5 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La caUlIa imponible se dejará 

en blanco por ser de ¡a exclusiva 
competencia de la ‘Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que ardes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de oiogún género con 
la multa que determina ei art. 45 
del vigente Reglamento de j,Terri- 
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Dado en Valgañón a 23 de junio 
de 19d6.-El Alcalde, Adrián Peña. 
—D. 8. O : El Secret rio. Aquilino 
Rojas.

2152
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 8 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo b s reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo quo so hace público para 
conocimiento de los interesados.

Mansilla, 25 de junio de 1936.—- 
El Alcalde, Epifanio Hernández.

ANUNCIO 2157

Per 'iimifl’ón voluntaria del que 
la dose apiñaba se halla vacante 
la Seorftaría de este Ayuntamien
to clasificada le tercera categoría 
y se anuncia su provisión con, ca
rácter interino con ’a .dotación 
anual de dos mil quinientas peso- 
tas, pu iieudo solicitarla en instíín- 
oia dirigida a esta Alcallía e»T el 
pla^c» le O' h j días a partir do la 
pubiicaeióo del nreflcnte anuncio 
en el Boletín Oficial do h; p.,o- 
vincia.

Ojaci stro, 26 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Santisgo Uyarra.

ANUNCIO 2130

Do • Aquilino Martínez Velderra- 
mt, Jufz Municipal de la villa 
de Camprovín, provincia de 
Logroño.
Hago saber: Que hallándose 

vacante el cargo de Secretario y 
suplente de este Juzgado Munici
pal, se anuncia su provisión por 
el presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
categoria C conforme a lo dis
puesto en el ariíciVo sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y 
demás disposiciones complemen
taras. Las sodeitudes debida
mente reintegradas se dirigirán al 
8**ñor Juez de 1.® Instancia de 
Nájera por término de treinta 
días, contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 

, la <Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial Jc e^ta provincia.

, Se hace constar que este térmi- 
\ no municipal consta de 553 habi- 

tantes y que la plaza de referencia 
I no tiene más derechos que los que 
I señala el arancel vigente.
I Camprovín, 24 de junio de 1936.
! —El Juez Municipal, Aquilino 

Martínez.—El Secretario acciden
tal, Hermógenes Pérez.

ANUNCIO 2149

‘ En el Boletín Oficial riel día 
20 del corriente se anuncia a con
cursó las plazas do Secretario y 
suplente de este Juzgado munici
pal, y hallándose cubierta en pro- 
prledad la primera se rectifica el 
anuncio haciendo constar qu. so
lo se halla vacante y se pot rá so
licitar la de suplente.

Soto en Cameros, 25 de junio de 
1936.—El Jaez Muníoial, Canuto 
de Grandes.

iMPraTA OBI. OOMBBOIO.—
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Aàinistmo I
EDICTO 2109

Don Francisco B’’avo Feruándíz, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Manzanares de Rioja. 
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ac i- 
llaramiento de fincas rúsiieas de 
este término municipal, en virtud 
de Ifi deficiencia en que estos do 
cumentOB se euou?;ntran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están oonferidr?, he dispuesto:

?

í

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño

de st'í L* V, ?8Í como a t d* s los Ce'zdda por téimino do treinta
Tribuna^ s y Aví Vi-s M 
h’gíP umpur.

1» ' dí ’P, contados desde la fecha de,n qj

CARGO DPÎ RECAUDADOR 
, 2153

La Dirección General del Teso
ro y Seguros, comunica a esta De
legación de Hacienda, que en la 
<Gaoeta de Madrid» de 24 de los 
corrí utes, s aMi cia a provisión 
por concurso d**! Cargo de Recau
dador de Hacienda de la Zona de , 
Santoña, provincia de Santender. ?

Las instan ú^s soli itando dicha 
vacA te, pueden presentarse en J 
esta Doler ación hasta el día 17 j

E’ Psrdo, ¿' Joche de jan'o de 
mi i covecioT tí 9 XríinJ y — 
M nue? Az8ña Di z—El Mi istro 
de Haciecd^, Euiiqu-í Ramos R 
mo8.

(Gaceta 11 junio 1936)

• la inserción de este anuncio en, 
’ la <Gaceta do Madrid> y Boletín 

Oficial la esta provincia.
S í ha 30 constar que este térmi- 

I no municipal consta de 450 habi- 

’ tantes y que la plsza de referencia 
S no ti): ne más derechos que los que 
I señala el arancel vigente.

Valgañón a 23 de junio de 1936
‘ 1.

Que los contribuyentes que po- * 
sean fincas en est», jurisdicción | 
presenurán oc 6843 AyuntftmieLÍo ! del próximo mee de julio, en que

en el improrrogable plazo antes l 
del 31 de agosto relación o de
claración jurada de tedas ,1»b 
fincas rústices que posean en la 
que 9© hará constar los extremes 
siguientes:

1 .® Pago en qve radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cal idad en la medida vsuai 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La caoiilR iropoDÍblo se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de ia 'Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitaráo en la 
Secretaría de esto Ayunt ^rah Dto.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hechi 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

Tribunal Provincial de lo —El Ju, z Municipal, I egible. J Pí

Contencioso-Administrativo i ----- '
de Logroño I Don Antonio R'iiz Salcedo, Secre

tario de esta Audiencia provin- » .-d
ci«I de Logroño.
Certifier: Que por ei Tribunal ^ • , 

pre vinc’al de lo Contencioso ad- 
minis’rativo, compuesto por los 
señóles siguientes:

Don PTliberto Arrontes Gonzá
lez, don Cayetano Rodríguez de 
loa Ríos y García, d; n Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La- .. 
disíao Montes Moreno y don Gon-, 
zaio H rrero García; ge ha dicta
do ia sigoíebte seetei cÍ6:

En la Ciudad de Logroño a 
veiniioinoo de abril de mil nove- 
tientos treinta y seis;

Visto el recurso contei cioso ad
ministrativo intfrpu ato ante este 
Tribun'íl Provincial pt r don To
más Gómez Resa coctra acuerdo 
del Ayuntsmiento de Aloanadre 
suspendiéndole de empleo v suel
do en el cargo que Jeaempeñaba 
de Secreta io de aqúelb Corpo
ración;

Resultando que en sesión oelo- 
breda el 23 de febrero del corrien- 
te año el Ayuntamiento de Alca- 
>3adre’ acordó suspender de em
pico y suelde durante el plazo de 
ocho días al Secretario de la Cor
poración municipal don Tomás 
Góíuez Reaa, per considerarlo ¡n-'

ANUNCIO 2155

Ante este Tribunal se fia pr essntado 
escrito^ por don José María Medarde^

teimina ti plazo c> ncedido, pu- ¡ don Eugenio Manzanares etros fe- 
diendo enterarse de las condicio- i chado el 24 de junio actual interpo
ne», los que deseen «íptar al con- | 
curso por la <Gaetta» antes men- | 
cionada. <

Logn ño, 27 de junio do 1936 ~ | 
El Deb'gado d? Hacienda, Lgdis- 
Ino Monte?.

Ministerio da Hacienda
2134

Ei Presidente de la República Es
pañola,

A todos que la presente vieren 
y ontendieres, saber’: Que las 
Coítcs h n decret ”ic y sarciona- 
do h siguiente

La infracción a lo ordenado en | 
este bando será castigada sin con- I 
templación de ningún género con | 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de ^Terri- j 
torial de 30 de septiembre de 1885.

1^0 que se b ce público para 
general conocimiento.

Manzanares de Rioja a 20 de 
junio de 1936.—El Alcalde, Fran
cisco Bravo.

Artículo 1.® Se aprueba con 
fu-v za de Ley 1:^ e<'rvcor<orla do 
celebración * 0 oí «ño actu al de Ja 
Exposición Nacional de Bel as Ar 
tes, cuo las cuatro BC-j?icnes de 
Píctur?, Escultura, Grabado y Ai- 
quiteclura, llevada a cabo por la 
Orden ministerial de 8 de marzo

niendo recurso contencios j-administra- 
tivo S' bre resrdu 'ión de la Comisión 
Gestora de la Ex’.ma. Dtputacióri 
provincial por el que se acordó sea de 
cuenta délos empleadosptrovincia’es a 
partir de 1° de abril de 1936 el pago 
¿el impuesto de Utilidades soóre suel~ 
dos yl asignaciones con excepción de 
los funcionarios qu solo percibúrbn 
por todos conceptos 3 000 pesetas.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hop, se ha acordado por el 
Tribunal, cor forme dispone el artículo 
86 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, como 8^ efectúa, pa'*‘a conoci- 
miento de ¡os que turieren interés dt- 
recto en el negocio y quisieren eoadyu- 
v>:r en él a la Administración.

Logroño, 26 de junio de 1936 — 
El Secretario del Tribu^m^, Antonio 
Evte.~ YJ* B.°: El Presidente del 
Tribunal, fifiA rrr -IItrs.

ANUNCIO 2103

Hecha la reotiflcación del Censo 
de Campesinos de este término 
municipal queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días, a fln de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar les reclamaciones que 
estimen pertinente».

Darooa de Rloja, 20 de junio de 
J936.—El Alcalde, Isidro García.

de 1926. 1
Artíoi/o 2.® Se concede un eré- j 

dito extracrdipár'ó ’lo 292 282 92 5 
peseta^, nnput'^ble » uu oja- ííu'o | 

adición»! del presupuesto ev vi" j 
gor de ia Sección 00 ava de Oblí- 
gaciones de lo9 Depertamentos j 
miuí’lcri'les, «Miristiudo de 1'8 
trucción pública y Bellas Artes>, 
con deJino a los gasto» que el ’ 
certamen a que se refiere el ar- 
tícu’o precedente ocasione. •

Artículo 3.® El irap ríe del «n 
tedioho crédito extraordinario se 
cubrirá en la fórme determinada 
poí el ardordo 41 de la ley de Ad- 
min’strsción y Conta bilidad le la 
Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos 'os ciudadanos 

que coady. Von al cumpUmijLto

Admir
El 8 ñ K 
gañón.

Hue

compatible con todos los señores 
ración de Justich t O.meejnUs, con elguno de los cua- 

2117 í tuvj en tiempo pasado graves
Jaez Mt pi iu’l de Val-

sabi r: Q h^Há vi |
va?-«nte el carpo do Sí, rr-tario y 
f no’Gnt ' ' é ' ’ ■ J zg-do
pal, se anu oía su pr jvisión pvr 
fcl présetit’ edicto, a v oí curso de 
tr slnüo Cutre Se re arios do la 
0'’I goria C oonforu e a lo
’ nfú-t? - n > -exto del

I
j

D reto do 31 de ene n de 1934, 
Orden de 7 de er r^ de ’1936 y 
d á“ iisnosicio o» v rno’em c- 
b.rUs. Lae eo iciíiH s debida- 
r; '^^te roi degradas s» dirigirán «l 
8 ñor J’ cz d 1.® I stancip del 
j^árliio de Santo Domingo de la

cuestiones personale»;
Resultando que interpuesto por 

el intcre^'ftdo mcurflo de reposi
ción n piszo bgal, el Ayunta, 
m* ' t<? acordó con f eha 2 de mar
zo no hiiber lugar a la reposición 
fo -citada, noliib áudolo al señor 
Góm- z Rí'sa el día 4 del mismo 
ice» de m^zo;

Re ul ando q le por el Abogado 
don Fé'ix M»rug U»iarte, con po
de b-’p'p.nt: y en nombre y re- 
pres"LÍFC’ón de den Tomás Gó- 
157' z R- r^, se preren ó en 21 de 
i:vv, zo ‘ernanda documentada an
te e te Tribun’ 1 interponiendo re
cargo oonti'ncíoBo- administrativ
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alegando infracción d^. dieoosioio- 
oes de la vigente L-y eniniñpo! y 
guplíoando j^e Acolare la nulidad 
del aougrdo «dçptado por el Ayun 
tamiento en 23 de febrero último 
y que se ordene .rí’.r i opuesto-p1 
recurrente en .ql cargo d^l qiu- fué , 
sep-^rado», cor derecho al p rciho 
detodps Ipa, haberes queje co- J 
rresponda d^sde su cese husta su j 
reingreso Qoe d^beMn ser abova J 
dos P9f el Ayui|amienío sin pvr- | 
juicio d .' le r »ro/8abUbl.?d- i-pU- j 
daria de los Çonoj jdes que vota- |
ropel^^puordo recurrido;

ResuPando que puesto? do ni - 
niflesto Ips autos «j îteô r? Fiscc) 
para infpw^ Jo < teit-ó çn el sen
tido de que ?)roc.odí>;(¿ose8tirr8r 
la dem anda interf^ies'S;_

Visto siend •> Poníante e’ Votai 
don Q oh zato Herrl ro G’^rcí»;

Vistor los 193 í 1 195,
197, 223 y siguíes tes de Ja v.’g^n- 
te Ley municipal de 31 do octubre 
de 1935, el Rcg'*’mrn*o de 23 de 
agosto de 1924 Circular de la 
Dir cción general do A -mihistra- 
clÓD lócsl fecha 12 de m rzo últi
mo, ^ IssAlemás disposiciones 
oonoordaoFr < y de gener il aplica 
oión;

Consilethiido, qtfé según pre
viene y recu’erdh ’a olt'í-la' Oireb-

ouí?o no instruyó el necqsr do ex
pediente, íiijel metivoalegáde pa
ra deoœbr la suspensión se ep 
cu -itro catalogado entro las cau
sas que se co¿;sider&q faltas leyes 
o grav ,s; . , •

Copáíd^zr^ndo qq<i e.»a manifios 
i a viciación de di^postojonc s , 
miuistr tivas VH.que ha.j iuouriido ; 
el Ayuí. ta . ieit’o do Alcana, r. ,^ 
h'Oe íud-aputíblei-ít- p- pcc’>v - , 
le el pr. , jrSQ de ; ï uh- ■ 
ciiÿi inpjr,puer to r ti ,señor Gó
moz Resa •: amparo y con sojso- 
ción a io preceptuado en el hrticu

'Ministerio «¡s Hacienda
2135

3° Ct^o ria
C ; id'‘ l en la m^idida tsual 

V su equivalencia al sistema ro^ 
El Presidente de la Pépúbiieh Es- j • 'i t Ico decimal.pañola, " '
A íodba queX presi^nte v'erta

y entendieres, saber 
CtíitrS h n docret' 
do I. siguiente

Ar íx»k» úoi(K .

r
Í

to 223 de la citedrP !> y mur»^i^J;
Corsideraí^to 9^^ ‘‘QU ^rriglo.a, 

lo preor ptuí|do e;51’ s ariicu.ioi' 197 
ce .iíi v;g nto L y Municipal y 113
doj Regl^meníQr.de 23 de agesto 
de 1924, ouaj do se d'^clare indebi
da «na suspensión^el funcionario 

! kndrá d rntho a exigir el «ueíd . 
I r o por?*ibido d sde que Rqueib se 

t acordó debiendo uburar|o el è . ' *
I Ay intamk'Dto siu perjuicio de la
t

li r de la Dirección gener?bdc Ad- 
miniitraoiOu local fecha 12 de 
marzo próximo pasado, las desti
tuciones* o snsf^ínsíó'nes fun
ciona mon Inípaleshhn dé ser 
dooretirSa^s* po? los Ayr^tamiehtes 
con sujeción' a los trámites sta- 
bleciáos al efecto en la 1 gislación 
de la República, dando éumpli-’ 
mianfo a cuanto sobre la materia 
establece la Ley d?» 31 do octubre 
de 1935, el Reglamento de 23 de 
agosto do 1924 y demás disposi
ciones' vigentes;

Oonsidbrahdo que la vigente Ley 
mnnioipal de 31 de octu? re de 1935 
^n 8Û artículo 193 faculta a ’os 
Ayuntamientos para imponer a los 
íunolónarios municipales correo 
Clones disciplinarías por faltas en 
ei ouínplimiento de sus deberes y, 
8 tales efectos, señala en el artí
culo 194 las causas que por tí-ner 
la consideración de faltas leves o 
graves pueden dar motivo a la im
posición do sanciones, exigiendo 
®P el artículo 195 la instrucción 
de expediente previo con ob’iga- 
da audiencia del intere.'»ad, para 
acordar la suspensión d > empleo 
y sueldo, preceptos que han sido 
infringidos por el Ayuntamiento 
de Alcanadre, ya que para adop
tar el acuerdo objeto de este re-

refponsfibiiidad civil do 1. s Con
cejales que voía:on el «cuerdo, 
por lo cual ha de accedeiae .^(am^ 
bien a la pelioión en tal sentido 
formulada por el deraan/iatttí ;

Fadamos: Que debemos deoL;- 
rar y declaramos anulado el acuer
do del Ay unta mien 1.0 de Alcana- 

\dre f eha 23 de feb erft p timi QW '» 
suspendió de emplaDy sueldo du-, 
rante el pLzo de o -ho ^1^8 ;al Se- 
preíario de la Corporación don 
Tomás Gómez Rssa, debiendo

: Qubí las 
y sár.clona-

J

Mhhk:i
pk^í rnjvynrnw «U 50 000h.sbi<3
los Ayiii.tumi i t«i*», por acuerdo 
d^'08 des tercios do Concej d<8 
que h. 8 co‘úp *< 23 0, ponrsn cen- 
tratar pmp/Ó5^ií>, .oq^x iV viou 
de ani' i b’z < ó»» o int-imsli» 
que u i. \ u ueüÁ. . Oij pr^i-iP íiea 
to munie pal d ? gastos ú Mrior jal 
10 por 100. r; Q ?

Cüíii'ido el gcryicip d^interdsc» ; 
y ci coft zaçién tx . d; df l 10 por 
100 indicado en él párrafo ante
rior, el acuerdo será sometido a 

; referéndum. .
■ Por tanto,‘4 I f

6.* Lindero»', y , ,
6.® . V lor f'D ren* 1 y t V venia
La esnila ímpc.tíiblo çe dejará

en-blanco por por de ’« exfíh’siva 
X •• • ■- ■ ■ do

(jom peten pía |io ¿a Jun ta Pericial
y Avunt rpie; to su aplt ?.oi6n con

i í ' - ■ ; . ' 0010-. ’’i ■ 1 V
ft-r píos’! vi-í-ent" nrrfi L eva □ .1r '1 r J i-TT? = n •>

, injoria.
Estas hoF's se hcilitaráp en la 

8''C:’ebTÍ| de este Ayuntamiento.
l a omisión decu'dquiera áe los 

daro^ de qu ? artes se ha hec.m*

Mando M iodos. >os eiudada&os 
que condy ven a! cii«iphmi‘^?nto 
de esta Ley, asi como a todos los. 
Tflbunalps y Auto^^ié^dn^, que la 
hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho de junio de 
mil noyocienus.^ treinta, y seis.— 
Manuel Azaña Di z—El Minií>tro 
de Htícieeda» Eíuiquíi RHmos.R-’- 
mos. .

abonar el Ayuntamiento al recu
rre, it el sueldo üt?-percibido d'-s* 
deque la suspensión se acordó, 
sin perjuicio de la respongabilidt i 
civil reclaraable a los ConcejaP s 
que votaron dwho acuerdo.

2^sí por esta nu' sti'H st^nb noi , 
d la que se uuiiá certifloaoión li 
teral a los autes principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firm' 
mos.—Filiberto Arrontes, Cayeta 
uo Rijtiríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladis ao Montes, 
Gonzalo Herrtro, rubricados.

, Y para que conste y remitir al 
gxemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo Ja presente en Logroño a 
cinco de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.—V.* B.°: El Presi
dente, FiMbe to Alientes.—El Se
cretario, Antoni-; Ruiz.

i

‘m*'rhíón df*rá lugar a la admi- 
siV í j.i :jleaiarMjdén.

La r4?fel3û‘n lo*?rdeày.yo*ë^^ 

es^e»bnndo sorá.-tñsti^tjJti aijPíCon- 
temó.’ac’óo do ningún género con 
la Rtut^'^ue d( íertninaí úH art. 45 
del vig ía te Reglamento de aTerri-. j, 
tóriai djBO de septiembre de 1885. ।

Lo.-que se h«o«: público pa^a , 
. general conocinúento. <?«

.Cirnrfia, « 20 de junió de 1986.
—El Alcalde, Fabián Sacristán;. il

ANUNCIO, . n
, • ’ -1«

1980 .

Hecha la riotifloación del Cegso : 
de Caeipesiuo8 .de este término .. 
munidipabqueda expuesto al pú-.. . 
blioo en la Secretaría de este 

’ Ayuntamiento durapte el plazo de i 
(Gaceta 11 iaoio 1936) f 15 • ““ da- W Pued» ’er ,

t-

' examinado por cuantos lo deseen
■ y presentar las reclamaciones que
; estimen pertint ntes. o <

EDICTO : 2127 I

Don Fabián Sacristán Caña»; Al- •

Cácales de la Sierra, 12 de junio 
de 4936. — El Aloç^lde, Luis Do
minguez.

I

calde • Presidente de! Ayunta
miento y Juot-i Pericial del Ca
tastro de estp vii’ade Ciriitfla. 
Hago saber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la' Supe
rioridad, a 1« depuración dehami- 
llaramiento de tinca» rústicas de

I
?

I

eate término municipal, en virlud' x 
de la- defloioncia en que estoa do-

. EDICTO 2107 ' «

Don Eulogio Fernández Rubio, Al- 
calde de este Ayuntamiento de , . 
Hormilla. .• I --
Hago sffber; Que la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamiento 
que jengo el honor de presidir, 
en sesión de diesjseis de junio del

cumeuíos se enou íntr o, haciendo ; año actual, ha acordado informar 
uso de las atribuciones que me/j favorablemente la propuesta ini-
eslán conferidas, he dispuesto:

Que los oonfribuyó'/es que po
sean finess en esta jurisdicción 
presentarán en esc Ayuntamiento 
en td improrrogable plazo antes 
d^l 31 dr agosto relación o de- 
císracióo jucada do todas *las 
fincas rústiccs que posean en la 
que se hará constar loe extremos 
siguientes:

1.® Pago en que r^ dica la finca 
o fincas.

2,® Ciase de cultivo.

ciada por esta Alcaldía de babllL 
tación de un crédito de mil qui
nientas pesetas, con imputación al 
capítulo 11, artículo 0.®, ooooepto 
1.®, del presupuesto ordinarip del 
actual año y que habrá de cubrir
se con el exceso resultante sin^ 
aplicación de jos ingresos sobre 
loa pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos de la construoción de un .. 
pretil en el Ingar denominado Ce-, 
menterio de la .Iglesia y varia^
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alcantarillsB en distintos oanainoa 
del término munidpal.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fln ue que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el Bolbtin Oficial 
de la provincia.

En Hormilla a 19 de junio de 
1936.—El Alcí ldo, Eulogio Fer
nández.

Escuela Superior de Trabajo 
de Logroño

ü, EDICTO 1931 

llmo^ Sr.: Por Orden mlnleíerial 
de 4 de Junio eïctuel ae acuerda 
cubrir 42 plazas de Profesores nu
merarios y 22 de Auxiliares va- 
cantes en las Escuelas Superiores 
de Trabajo y de conformidad con 
el turno a que corresponden, se
gún lajcilada disposición,

Este MinlsUfio ha dlspueslo:
1 .®‘ Que se cúbran por oposi

ción libre, turno 1.® de los estable- 
cldos'én los artículos 21 y 26 del 
Libro V del Estatuto de Pormación 
Profesional, 29 plazas de Profeso
res numerarlos y 16 de Auxiliares, 
vecarfles en las Escuelas que se 
indican.

2 .® Regirán para esta convo
catoria las normas estab'ecidas en 
los irúmeros 2.®, 3.°, 4.® y 5.® de la 
Orden ministerial de 11 de febrero 
último con les modificaciones que 
a comiottoción se establecen; y las 
insertas en la Orden miniskrial de 
13 del propio mes («Gaceta' del 
14).

El plazo de presentación de iiís- 
tancias anunciado en Is «Gaceta> 
del 13 de febrero se íatenderá 
prorrogado en 42 días naturales 
para las plazas de Piofesores y 
Auxiliares que no han sido modi
ficadas en la convocati ria de 4 de 
Junlo'nctual correspond’entes a tas 
Escuelas y grupea siguientes:

Profi^sores numerarios

Grupo 2.® Ampliación de Maft- 
máticás, de Alcoy, Cádiz y Villa- 
nueva y Geltrú.

Grupo 4.® Ciencias Fíaico-Quí- 
mioas, de Córdoba.

Grupo 5.® Máquinas, de Alcoy, 
Córdoba, Jaén, Logrofio y Sevilla.

Grupo 6.® Mecánica industrial, 
de Qljóü. ■ ’

Grupo 7.® E'f*clrofecPla, de Va- 
lladoHd y Vigo. "

Grupo 8.® Química industrial 
Inorgánica, Metalurgia y Sldcrnr 
gie, de Tarrasa, Vigo y Zarogoza.

Grupo 9.® Qüimicíi industrial 
orgánica y AnáHsIs químico, de 
Sevilla, Valladolid y Vigo.

Grupo 11. Química aplicada al 
tejido, de Béjar.

Grupo 12. Dibujo industrial, de 
Béjar, Jaén, Logrofio y Villanueva 
y Gebrú.

Profesores auxiliares

Grupo 5.® Máquinas, de Valla
dolid y Z ’ragoza.

Grupo 7.® Electrotecnia, de Cór
doba y Las Palmas.

Grupo 8.® Química Industrial 
inorgánica, de Zaragoza.

Grupo 10. Tecnología textil y 
Teoría de! tejido, de Béjar.

Grupo 12. Dibujo industria!, de 
Málaga, Valencia y Vigo.

Grupo 13. Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, 
de Córdoba, Jaén, Linares ? Ta
rrasa.

Para las plazas de nueve convo
catoria que a continuación se 
anuncian, serán presentadas den 
tro de los ireinte díjs naturales, 
coütódos a partir del sigulentd a 
la publicación de este atuncio eu 
la «Gaceta de Madíid>.

Profesores numerarios

Grupj 3.® Construcción, de 
jaén, Logroño, Máí ’ga, V iHadolid 
y Vigo

Grupo 7.® E’eotrotecnia, de 
Santander.

Profesores auxiliares

G upo 3.® Coasirucción, de Ai- 
coy.

G upo 6.® Máquinas, de Cádiz.
Grupo 6.® Mecáaícn industrial, 

de Logrofio,
3 .® Loa ejeroicioa para todca 

loa gruroa y categorías oonaenza- 
rán el día primero de septiembre 
próximo.

4 .® Los Tribunales serán de
signados por el Ministerio a pro
puesta del Consejo Nacional de 
On'turj, rigiendo para toda la 
oposición los preceptos estableci
dos por el íieglamentó do 26 de 
junio de 1931 para las oposiciones 
a cátedras de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto.’. Madrid, 
6 de junio de 1936,

Umo. Sr.: De confor^ddad con 
lo ordensdnen 1« Orden ministe
rial de 4 de junio ectual,

Este Minist rio ha dispuesto se 
convoques concurso de ascenso 
entre Prof s^u-es auxiliares j Au- 
xi'iares meritorios (número 3.® le 
!o’ artículos 25 y 26 del Libro V 
del Estatuto Je Formación Prof.3- 

, sional) para proveer las plazas de 
Profesores turaerarfo.4 y Auxili*’- 
res co ríspondibut. s a este turro 
en las Escuelas Supon -r s de Tra- 

: bajo quj se expresan:

Plaeas de Profesores

Grupo 1.® Aritmóticd, Algebra, 
' Qecmt tría y Trigon met ía, de 

Sevilla.
Grupo 4.® Ciencias Físico Qui

1 micas, comprendiendo Física ge 
neral. Química general, Rlvctro- 
químicH y Blectromeíalurgía, de 

I Béjar.
Grupo 12. Dibujo in Instrial de 

Gijón.

Platas de Áuxi'iares

Grupo 6.® Mecánica industri».!, 
do Gijón.

Grupo 9.® Química industrial 
orgánica y Análisis químico, de 
Madrid.

A este concurao pueden concu
rri»^: A las plazas de Profesores, 
los Profesores auxiliares de las 
Escuelas Superiores de Trabajo 

¡que cuenten, por lo menos, cinco 
años de servicios efectivos en el 
grupo de asignaturas que dettr 

. mina la vacante, según e’ cuadro 
Î de analogías que establece la Real 
I orden de 15 de febrero de 1930.
j El orden de prefer^mcia será el 
j indicado en el aríícvlo 24 del Li 
I bro V del Estatuto de Form’oíón 
I Profes'cnal para el concurso do 
? trí^sUdo entre Profesores nume- k
• rarios.
, Las ■’ zas de Profesores auxi- J
; Hares serán cubie rtas por Auxl- 
I liar s meritorios de h«8 Esouel-is
• Saperiores de Trab'^jo que lléven, 
Î como mínimuD, cinco cursos corn
il

■ pletos prestando sr-rvicios efecti- 
vos en las asignaturaf del grupo a 

' q 10 pe teoezca In vac «nte y estén 
en posesión de algnm; de los títu
los que se exigen pa ^a lo provi 
sión por oposición í plazas de 
Profesores auxi'iares.

Los aspirantes our irán sus so* 
licitudes a este Míikterio, por 
conducto y con i fi rme de sus 
Jefes inmediatos, den ro del plazo 
de veinte días naturales, contado 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio et la <Ga- 

oeí de Madrid», prorrogándose 
en quince díss más para los resi
dentes en Canarias, acompañando 
sus hojas de servicios, publicacio

I
nes y demás documentos acredita

tivos de los méritos que aleguen, 
no admitiéndose otros justiflean- 
I tes » Patos efectos que aquellos 

í que precisamente acompañen a .su 
■ solicitud a la presentación de esta. 
I Los concursos serán resueltos 

por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas AHea, oyéndose 
el dictamen del Consejo Nacional 
de Cultura si concurre más de un 
opositor.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mi^nto y demás efectos. Madrid, 
6 de junio de 1936.

limo. 5r.: En cumpiimieiJo de lo 
dispueslo cu Id Orden miniaterial 
de 4 de jualo actual, se anuucia a 
concurso de traslado entre Profe
sores numerarios, torno 2.® del ar
tículo 21 del Libro V del Estatuto 
de Formación Profesional, y entre 
Piofesores auxiliares número 2.® 
del artículo 26 del mismo Libro y 
Estaíulo la provisión de las plazas 
que a continuación se expresan, 
vacantes en las Escuelas Superio
res de Trabajo que se citan:

Platas de'Profesores numerarios

Grupo 2.® Ampliación de Mate
máticas de Béjar y Lis Palmas.

G’'upo 4.® Ciencias Físico-Qul- 
mioas, comprendiendo Física ge
neral, Química general, Electro
química y Electrometalurgia, de 
L38 Palmas.

Grupo 6.® Máquinas, compren- 
dien lo Termotecnia y Motores, de 
Béjar y Las Palma».

Grupo 6.® Mecánica industrial, 
comprendiendo Mecánica general 
y Mecánica aplicada, de Las Pal
mas y Santander.

Grupo 7.® Electrotecnia, com
prendiendo EJootroteeoia general 
y Electrotecnia especial de Lina
res.

Grupo 12. Dibujo indusrial, de 
"Aluoy.

Grnpo 13. Geog afía. Historia. 
Ecüiíom a y Legls'acióii induatnal 
de Linares.

Flotas de Profesores auxiliares

Grupo 5.® Máquinas, de Car- 
tegeua.

Grupo 10. Tecnología textil y 
Teo*’ía del tejido, de Tarrasa.

Grupo 12. Dibujo industrial de 
Béj r y LinareM.

Pueden tomar parte en este con
cursó los Profesores numerarics
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de Escuela^ qu< d^SQU^peñeo o 
hayan desempeñado en propiedad 
oátedsa/guaje a la vacante o da 
analogía . biÉsn d -Api Ja con ella, 
según determinan los artícu’oa 23 
y 24 dej Esíatiito de Fornçtiçiôi 
Profesional en su Libro V, pu-, 
diendo sM’ri^rp, tarto, los 
Profesores numerarios en motivo 
servicio o excodent s, compren 
didos en el Decreto d© 31 de julio 
de 1931, quí desempeñen o hayan 
desempeñando cátedra d ’ mismo 
grupo de la vacante o eo aprendi
da en el cuadró d ? analó^Ías que 
establece La R al erdén 15 de 
febrero dé 1930 y ^que » ti 
título'prof sío ial o h iyan hecho 
el depósito do los déte ;hoa co
rrespondientes, requisito que se 
hará constar ofi'’a hoja de seivi 
oíos del ir»teres»dé.

E' brdeo df’hr T^ronisía será’el 
eatableaidó en el articulo 24 del 
ya citado Libro V-4©! Estahito de 
Forq^pción Profetúooal y por la 
Real orden d< l Ministerio de Tru,- 
bajo y Previsión de 3 do diciem
bre de 1929, en rrmórda con lo 
dispuesto en él artículo 12 del 
Real d’íoreto de 30 de abril 
1918, rnodilloádo por el de 17 
febrero de 1932.

L^é aspirantes cursarán sus 

de 
de

80-

licitudes a este Ministerio, por 
oondúcto y con informo oirouns- 
laocíiado ds sus Jefes inmediatos 
(los ex sedentes por conducto de 
los tlíreotores de ios Centros en 
que últimamente prestaron sus 
aerobios) detílro del plazo de 
veinte díis naturales, a contar 
desefe «4 siguiente al de la publi
cación de este anuniio en la <Ga
ceta de Madrid>, prorrogándose 
en quince días más para ios resi- ■ 
doQ^^.en Canarias; acompañando
BU01 hojas de servicios, ppbUoacyo- ; ^pp,.g formar los respeílivos Tri
ne^y (ienttás documentos acredi- bunales se reunirán ©1 día 27 del 
tat(yoa de los méritos que aleguen
oó admitiéndose otros justiSoan- 
tes a estos efectos que aquellos 
que ¡Jpreoisameate acompañen a 
su solicitud a la presentación de 
ésta.

Lqs, oopcursos. serán resueltos 
portel Ministerio de Instrucción 
Pábiioa y pellas Artes,' Oyéndose 
el^Qt^^ep del Cocsejo Nacional 
Cintura»

Lo digo a V. I. para su conooi- 
miga^ y demás efectos. Madrid, 
6 de junl J de 1933.

Logroño, 12 de junio de 1936.— 
El Director, Nazario de B.

Diputación Provincial
PAGO DE CUPONES

Desde el día 1 • de julio 
próximo queda abierto el 
pago de los intereses corres- 
pon dientes a los cupones 
número' 35, 32 y 18 de la 
Deuda provincial. Caja Vití
cola y Obligaciones Hipote
carias respectivamente.

Para h&cer efectivo su im
porte deberán presentarse 
los interesados en la Inter-

Fon<los Provin-vención de 
cíales.

Logroño, 
193«. - El

80 de junio de 
Vicepresidente,

Prudenvio F. Lacuesta.

Ministerio de instrucción 
Pública y Bellas Artes

DIRECCION GENERAL DE 
PRIMERA ENSEÑANZA

Terminado el plazo de recusa* 
. oiünss d^ loé Jueces designados

por Orden de 6 del actual (¿Gace
ta > del 9) pera juzgar los cursillos 
de selección convocados por Or
den tniulsteriaV’de 17 de marzo 
último (<Gaoefa> del 22), 

Esta Dirección general ha dis
puesto: \-

3 .® iodos los Tribunales se 
cf^stitqirán con iqs personas in
dicadas en las respectivas Orde
nes, sin perjuicio de que los nue
vos nombramientos, hechos en 
virtud de la presente, estén some
tidos al período reglamentarlo de 
recusaciones. De prosperar ést^s, 
pasará a sustituir a la persona re
cusada el suplente que correc- 
ppnda.

4 .* Las personas designadas 

actual, a las once horas. j
Si al pretender llevar a cabo la ’ 

constitución del Tribunsl faltare ' 
alguno de sus componentes, se 
llevará a efecto con los que acu
dan, danio cuenta de la falte, te 
legráfloaraente, a esta Dirección 
gene^'a!, la que considerará la au
sencia como negativa, por parte 
de los qne la motiven, a coadyu
var con las Autoridades de la en
señanza, dándosn el carácter de 
graves a estas faltas.

Pera qae la normalidad del Tri- 
bunel sea un hecho en el plazo 
más breve posible, caso de que 
faltare alguno do los Vocales, los 
que asistan se dirigirán, por telé-

gr fo, gi fuer^ preciso, fil snn’ente 
respectivo, citándolo par?» que se 
presente en un p’azo no superior 
a cuarentf» y ocho h »ra’.

Constituido el Tribunal, prooé 
derá 8eg;)idame?ite a designar, de 
acuerdo con lo dispu «to en el ar
tículo 2 ® del Doci p^o de 15 de 
mprzoúllimo, ©1 Piesident^ y So- 
oretñrio de; mismo, levantando la 
opr rtuna actr.

En e ta misma sesión se acor 
darán las gestio? es a rea’iz'ír p* 
ra obtener el b'oal donde puedan 
real zar b s ©j'^mioioa esentoa to
dos los cursilíiít'as que hayan d^, 
fíor jnz, idos n .r el Tribural. T-aa 
gestioné® «’COIdadas se rea’’z’'rán 
sin demora alguna.’

Caso de que no sea posible el 
que en un solo local puedan a''- 
tuar girauitáceamente todos los 
cursillistas «Jle un Tribunal, loa 
ejercicios «’sontos se llevarán a 
efecto en varios contiguos, cuyo 
número no sea superior a tres, y 
siempre dentro del «nismo edificio, 
teniendo entonces que estar pre
sente en cada uno de ellos, duran
te su realización uno de 
miembros del Tribunal. Lo 

los 
dis-

t

‘i

í

puesto anteriormente no será 
nu jca obstáculo para que el sor
teo de temas séa presenciado por 
todo el Tribunal.

En esta primera sesión acorda
rán los Tribunales, asimismo, es
coger el tablón de anuncios que 
estimen más conveniente para re 
íaoionarse desde él, y durante el 
transcurso de fstas pruebas, con 
los Maestros cursillistas, debiendo 
aceptar con preferencia el del lo
cal donde se realícen los ejerci
cios o uno de los utilizados por la 
Escuela Normal del Magisterio 
primario de la capital.

Los Tribunales deberán pro
veerse de un sello, con si que tim
brarán cuantos documentos y ac
tas sean necesarios en el trans 
curso de estas pruebas.

Todos los Tribunales darán 
cuenta a esta Dirección general, 
telegráfica e inmediatamente, de 
que se ha llevado a cabo la cons
titución con normalidad, o, eo ca 
80 contrario, de Us anomalías pre
sentadas.

6 .® Una vez constituido e! Tri 
bunal, lo pondrá en «-onocimiento 
del señor Jefe dé la "Sección ad
ministrativa de Pri aera ^enseñan 
za, para que éste, dando" al servi
ció carácter preferente, se apre
sure a enviarle los expedientes 
completos de los solicitantes ad
mitidos.

mai
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H
6 .® L’s S ccinn' 8 administrati

vas, cuando fuoíJicn. más de un 
Tribuna’, distribuiián los expe 
dientes de Ips solicitantes admiti
dos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo segúnv o de la norma 
cuarta de ¡a Oc.ien fec ha 17 lo 
márzc ú timo («G'tcít » de! 22), Al 
propk) tiempo b rá.i ontrega a los 
respectivos Tribunalfis ds U can
tidad que les correspopda de la 
tot.d recsudnda en concepto de 
d Techos, cu oor.?cpcncia con lo

sto €>; el apartado q«iiüío 
d^- 1« Orlen mencionada.

7 .® Dirección g neral de 
PriíUfei’á í señanza, tai proí íoeo- 
.;O tenga conocimiento d<î haber- 

8 constituido lo8 Tribu* ales, re
mitirá a los Jefes de hs Secciones 
ádministrstivas, o al Gobernador 
»4víl d^ la p”ovinoia,ün taaos ex 
o^Rcio'al‘8, y en sobres distinto^ 
para cada uno de aquéilós, los te 
mas y problemas a que se refiere 
el articuló 4.® del Decreto de 14 
de marzo último (<Gaoeta> del 15). 
El Jefe de la Seoc’ón, inmediata
mente después d? recibir el sobre, 
lo pondrá en conccimieoto del 
Presidente de cads Tribunal, para 
qué éste, personándose sin pérdi
da de tiempo en la Sección admi
nistrativa, se haga cargo del que 
le corresponde, previo recibo,'en 
el que se hará constar que dicho 
sobre ht sido entregado en debi
das condiciones de inviolalMlidad.

Los Tribunales participarán te
legráficamente a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza el 
cu'üpl’mientó de esto trámite y 
que están dispuestoj a dar 
mienzo a los ejercicios.

8 .® El día que la Dirección ge
neral disponga, para *lo cual se 
dictará la oportuna Orden en mo
mento pertinente, a las ocho ho
ras se convocará a los cursillistas 
en los locales elegidos, procedien
do inmediatamente a la prepara
ción necesaria para dar comienzo 
al primer ejercicio.

A las nueve en punto del mismo 
día se procederá a la apertura de! 
sobre que contiene los otros tres, 
en los que van incluidos los temas 
y problemas correspondientes a 
los ejírcicios esbritos. De estes 
tres sobres, y para el sorteo Jde 
que después se habla, se abrirá el 
señalado con el número 1, que 
contiene los temas relacionados 
con la Educación, la Escuela y el 
Niño. Eo la apertura de estos so
bres se observará»’ ias formalida - 
des a que se refiere la noftña sép*
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tima de la Orden de 17 de marzo 
último (<Gaoeta> dd 22).

Si por alguna causa algún Tri
bunal no pudiera comenzar este 
ejercicio escrito en la (echa y hora 
fijada, teniendo necesidad de de
morar BU celebrac’ón, so absten
drá de abrir el sobre correspon
diente, devolviéndolo intacto y 
con todas las garantías de seguri
dad a la Direoc’óo general d© Pri
mera enseñanza, levantando acta » 
en la que conste el incidente y ’ 
dando cuenta por telégrafo, deta | 
llanamente, a la Dirección. En । 
tal caso este ejercicio, que no ha | 
podido realizarse, y lo» sucesivos 
se efectuarán los días y a las ho
ras en que la Dir-’ceidn general

pondrá en momento oportuno la 
fecha en que ha do realizarse la 
primera y segunda parte del Be • 
gundo ejercicio, escrito, siendo 
aplicable a éste lo previsto para 
el primero, cou la única exceocióo 
de que los problemas de Aritmé
tica y Algebra deberán ser süca
dos a la suerte independientemen
te de los de Geometría y Física.

Para la realización de la prime
ra parte del segundo ejerctcic los 
cursillistas dispondrán de tres ho 
ras como máximo. El mismo Hem- 
po se otorga para llevar a cabo la 
segunda parte.

Cortes híD decretado y sanciona
do la siguiente

Artículo únioo. Queda dí<roga 
da la Ley de 1 do ?.gesto de 1935, 
mandada publicar por Decreto de 
9 de noviembre del mismo año, y 
todas las disposiciones cimple- 
raentarias de la misma, y en suS'

ordene Ulegrâlioament©, anun
ciándolo el Tribunal con veinti
cuatro horas de antelación, cuan
do menos, en el tablóu de anun
cios, con nuevos temas que al 
efecto enviará la Dirección ge
neral ’

Antes de abrir el sobre deberán 
ser sorteados los tíjmas que en él 
se contienen, ya que ©a conocido 
el número de los que se envían, 
por hacerlo oonetar así «u el mis
mo, utilizando para ello un núme
ro igual de bolas, numeradas CO" 
rrelativamente, que el de temas 
remúidor, y el que coincida en nú
mero con el de la que correspon
da en Buerte deberá ser deB^rro- 
Hado eu el tiempo máximo de tres 
horas, en pliegos de papel, en cu
yo margen superior izquierdo se- 
rán.sellados con el del Tribunal.

Después de verificado el sorteo 
80 procederá a la apertura del so
bre, übBdTvándose en estas opera
ciones las formalidades señaladas 
en la disposición antes mencio
nada.

Los ejercicios llevarán, además I 
de la firma del cursillista que lo 
realizó, la de sus compañeros an
terior y posterior en la lista, y se
rán entregados al Tribunal en so- ¡ 
bre cerrado, en el que figurará el 
nouibre y nú ñero del cursiliitta 
que lo realizó.

9.® Terminado el ejercicio, el 
Tfibunai dará cue-ita a la Direo 
cióa general de Primera enseñan
za, telegráficamente, del número 
de lo« presentados de uno y otro 
sexo, cón el fin de hacer la distri
bución de plazas que h’U de pro
veerle en proporción al nú ñero 
de aspiraetcB, de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma 8.* de la Or
den de 17 de marzo último.

JO. La Dirección general dis-

11. Terminados estos dos ej r- 
cicios escritos, k» Tribunales co
menzarán sin demora a calificar
los privadamente, en tal forma 
que, como máximo, el día 10 d© 
agosto próximo puedan deposi- 
tarsí en la Caja d© Valores del 
B^nco de España (Sucursal de la 
provincia) los ejerci^^ios realiza
dos, las actas iovaotadas en las 
calificaciones parcialvs y cuantos 
documentos se relacionen c(»n las 
pruebas llevadas a efecto.

Estos documentos no podrán 
ST retirados del Banco . ino ©n 
presencia do te dos los miembroB 
del Tribunal y en la fecha que 
oportúnament© s > indique.

L» Dirección gereral Jo Piimo 
ra in eñhbza dictará eu momento 
oportuno y con la acticipaoión su 
ficient© las instrucciones petticen 
tes para la oontiouación do estes 
cursillos y, hasta (acto, los Tribu
nales suspenderán sus sesiones.

Quedan derogad»» ou’intas «lis-

penso la tramitación da los recur 
Fot a que s^ ^ efl .re o! articulo 6.® 
da la menoio ada Ley, hasta tanto 
qua se dioteu las normas legales 
pertinentes.

Se declara en vigor la ley de 
Reforma Agraria de 16 de sep
tiembre de 1932 y los avílenlos

I

1.®, 2.® y primer párrafo del 4.® del | 
De( reto de 20 de marzo de 1936. í

Por tanto, •
Mando a todos ios ciudadanos I 

que coadyuven- a! oumpLraií'nto | 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunalssy Autoridsdes que la 
hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho de junio de ■ 
tail novecientos treinta y seis.— 
Manuel Azaña Di z.—El Miuistro 
da Agrioultar.a, Mariano Ruiz Fu
nes García'

(Qaeeta 19 junio 1936)

6.® Valor en renta y ©n venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con ' 
arreglo a la vigente cartilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de loa 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de ,,Terri- 
toriai de 30 de septiembre de 1886.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hormilla a 22 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Eulogio Fercández.
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posiciones dadas por esta 
oíón genera! sa opongan a 
puesto enia preserte.

Lo digo a VV. 88. para

Di roe
lo dis

BU OO

nccimiento y demás efectos.
Mad id, 23 d« junio de 1936.— 

El Director geners*, Jo‘é Balles- 
ter.
Señores Presidentas de los Tribu

nales que han de juzgar loscuf* 
sillos de selección ]para ingreso 
en el Magisterio Na ional, con ■

í

Don Eulogio Fernández Rubio, 
. Alcalde-Presidente de la Junta 

Pericial de esta vi’.la de Hor
milla.
Ha¿yO saber: Que debiendo pro- 

ceder.'^e según orden de la Supe-
rioridad, a la depuración del a .i 
Paramiento d© fincas rústicas de 
este término municipal, en virtqd 
de la jdeficiencia en que estos do
cumentes aa,euou?ntr<ín, haciende 
uso d ' R zítribueiones que me 
están oopferidaa, he dispuesto* .

Que ’os coükibuyer/' s que po- 
~pan finças en esta jurifediveión 
oresenUján en es*? Ayuctamiubto

Don Firmo Rubio Torres, Alcalde- . 
Presidente del Ayuntamiento 
de Ceryera del Río Alhams.
Hago saber:
Habiendo ooofeoosonado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente ; 
año, queda e xpuesto por 6 días, 
en Secreta! ía, para que pu^da ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo Ins reclamaciones que
eatimen opoitun^p. n

Lo que se hace público para 
conocimiento do loe interesados.

Cerven del ¿vio A¡hama,-26 de 
junio-de 1936.—El Alcalde, Firmo 
Rubio. - F <r r

2159
Don Julián López Sáícz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento y 
Junta del Censo de Campesinoi 
d© esta localidad.
Hago saber:
Hecha la reótificación del Censo 

vocado.» por Orden de 17 de en el improrrogable plazo de | Campesinos de este término^ 
ruHfZo último (<Ga'’9ia> drd 2?), dos meses rekc'ón o de- expuesto ai pú-
y Jefes de las Becciónes ndrai- pj^ratíóji jurada di todas ks ! la Secretaría’ de ©«té
nistrativas de Primer» Ense- rúetices que posean el. la’ Ayuntamienib dórente el pfa»o de

'■ qne ae h«4 oon.tar ! ,s extremes | "? i»»»» '«* '
siguiente»’ ’ examinadó por cuantos lo deseen24 }unio 1936)

l.® Pago er que r dica la finca

Ministerio de Agricultura "
2136 , 

El Presidente de la República Es..^^

o fincas.
2,®,. Clfes - d.e cuUiv ).
3,® Categoría. , 
4.® Cí'bidad en la cíedida usual

y presentar las reoiamacinnes q»'® 
estimen pertinentes.

Angnianc, 23 de junio de 1986.
—El Aloalde-PrCsifleptA, Julián
López. .1

pañofa. y S’! equivalencia al ^jistema mé
A todos que la presente v’ereo.. t'lco deqimal

y eotendieren, saben: Que las 5.* Linderos, y
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